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JUZGADO NOVENO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ D.C. 
Carrera 10 No. 19-65 Piso 7º Edificio Camacol - Teléfono: 2862679 

WhatsApp: 322 6701821 (Solicitud de citas) 
Correo Electrónico: j09lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co (Radicación correspondencia) 

Estados Electrónicos: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-09-de-pequenas-causas-
laborales-de-bogota/2020n1 

 
INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., cuatro (4) de noviembre de dos mil veintidós 
(2022), se pasa al Despacho el proceso ejecutivo No. 009 2021 00331 00, informando 
que vencido el término de suspensión del trámite dispuesto en fracción de audiencia 
anterior, no se ha aportado por las partes acuerdo de pago ni petición de terminación del 
juicio, y por el contrario, el apoderado de la ejecutante solicita señalar fecha de audiencia 
de resolución de excepciones puesto que “la sociedad ejecutada se comprometió a hacer 
el pago de las obligaciones del proceso, sin que a la fecha se haya honrado dicho 
compromiso” (folios 167 y 168, archivo 01). 
 
Sírvase proveer. 

 
OSCAR LEONARDO FIGUEROA SALAMANCA 

SECRETARIO 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO NOVENO (9º) MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

DE BOGOTA D.C. 
 

AUTO 
 

Bogotá D.C., cuatro (4) de noviembre de dos mil veintidós (2022). 
 
De conformidad con el informe secretarial que antecede y verificadas las actuaciones que 
refiere, debe memorar el Despacho que mediante auto dictado en audiencia del 14 de 
septiembre de 2021, se accedió a la solicitud de suspensión del presente trámite hasta el 
1° de octubre del mismo año (folios 165 y 166, archivo 01).  
 
No obstante, se advierte que el apoderado de la ejecutante manifiesta que no fueron 
cumplidos los compromisos asumidos por la accionada para el pago de la obligación, y 
tampoco advierte el Juzgado que exista pronunciamiento alguno de la pasiva en ese 
sentido, pese a haberse aguardado un plazo prudencial y amplio.  
 
De conformidad con el informe secretarial que antecede, en atención a lo previsto por el 
Consejo Superior de la Judicatura en el Acuerdo PCSJA20-11567 del 5 de junio de 2020, 
y a efecto de continuar con el trámite procesal correspondiente, se DISPONE: 
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SEÑALAR FECHA para llevar a cabo el trámite pertinente, en aplicación a lo dispuesto 
en el parágrafo 1º del artículo 42 del C.P.L. y S.S., y en armonía con la previsión 
consagrada en el numeral 2º del artículo 443 del C.G.P., al cual nos remitimos por 
autorización expresa del artículo 145 del C.P.L. y S.S., al no existir regulación expresa en 
materia laboral, para el próximo VEINTITRÉS (23) DE NOVIEMBRE DE DOS MIL 
VEINTIDOS (2022) a las DIEZ Y TREINTA DE LA MAÑANA (10:30 A.M.), 
oportunidad en la cual deberán comparecer las partes con sus apoderados, en caso de 
actuar por conducto de abogado y se dará aplicación, en lo pertinente, a lo dispuesto en 
los artículos 372, 373 y 392 del C.G.P. 
 
La audiencia se realizará a través de la plataforma TEAMS de Microsoft, y en ese sentido, 
los intervinientes deberán descargar en su dispositivo electrónico el respectivo aplicativo. 
 
Se requiere a las partes para que remitan al correo electrónico 
j09lpcbta@cendoj.ramajudical.gov.co, sus direcciones de correo a través de las cuales 
serán invitados y participantes a la audiencia contactos telefónicos, documentos y medios 
de prueba que pretendan hacer valer y a bien tengan incorporar, previo a la realización de 
la audiencia. 
 
Recibida su dirección de correo electrónico, se les remitirá el link para la consulta del 
expediente. 
 
El presente proveído se notificará por anotación en estado electrónico que podrá ser 
consultado en el link https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-09-de-pequenas-
causas-laboralesde-bogota/2020n1 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 

 

 
 

LUZ ANGELA GONZÁLEZ CASTIBLANCO 
JUEZ 

 
 
 
 
 

 

 

 

 

 

Juzgado 9 Municipal de Pequeñas Causas 
Laborales de Bogotá D.C. 

 
La  anterior  providencia  se notifica por anotación en 

Estado Electrónico Nº 197  de Fecha  8 de noviembre de 
2022 

 

 
SECRETARIO________________________________ 
                       OSCAR LEONARDO FIGUEROA SALAMANCA 
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JUZGADO NOVENO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ D.C. 
Carrera 10 No. 19-65 Piso 7º Edificio Camacol - Teléfono: 2862679 

WhatsApp: 322 6701821 (Solicitud de citas) 
Correo Electrónico: j09lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co (Radicación correspondencia) 

Estados Electrónicos: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-09-de-pequenas-causas-
laborales-de-bogota/2020n1 

 
INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., cuatro (4) de noviembre de dos mil veintidós 
(2022), se pasa al Despacho el proceso ejecutivo No. 009 2021 00388 00, informando 
que el mandamiento ejecutivo se notificó de conformidad con lo previsto en el entonces 
vigente Decreto 806 del 4 de junio de 2020; y que el 1° de noviembre de 2022, la parte 
actora aportó memorial de revocatoria del poder conferido al Dr. VLADIMIR MONTOYA 
MORALES, y designación de nuevo apoderado (archivo 02).    
 
Sírvase proveer. 

 
OSCAR LEONARDO FIGUEROA SALAMANCA 

SECRETARIO 
 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO NOVENO 9º MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

DE BOGOTA D.C. 
 

AUTO 
 
Bogotá D.C., cuatro (4) de noviembre de dos mil veintidós (2022). 
 
De conformidad con el informe secretarial que antecede, verificado el expediente se 
advierte que la parte ejecutante, a cuyo nuevo apoderado se reconocerá personería 
adjetiva, realizó la notificación del proveído que libró mandamiento ejecutivo de 
conformidad con lo previsto en el artículo 8º del Decreto 806 del 4 de junio de 2020, 
normatividad adoptada como legislación permanente por la Ley 2213 de 2022,   enviando 
la providencia respectiva como mensaje de datos junto a la demanda y sus anexos (fs. 89 
a 95, archivo 01), a la dirección electrónica registrada por la ejecutada en el Certificado de 
Existencia y Representación Legal, para notificación judicial 
(LUCIA_VENTAS84@HOTMAIL.COM, folio 36), y se aprecia que el correo electrónico 
contentivo de la intimación fue remitido el 9 de marzo de 2022 (fl. 93). 
 
Ahora bien, se observa que vencido el término para que la ejecutada REMED 
RESTAURACIONES MEDICAS S.A.S. propusiera excepciones, ésta se abstuvo de 
hacerlo; en consecuencia, se procederá conforme lo dispone el artículo 440 del C.G.P., el 
cual en su parte pertinente reza: 
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“(…) 
 
Si el ejecutado no propone excepciones oportunamente, el juez ordenará, por 
medio de auto que no admite recurso, el remate y el avalúo de los bienes 
embargados y de los que posteriormente se embarguen, si fuere el caso, o seguir 
adelante la ejecución para el cumplimiento de las obligaciones determinadas en 
el mandamiento ejecutivo, practicar la liquidación del crédito y condenar en 
costas al ejecutado.” 

 
Por consiguiente, se dispondrá SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN de las sumas 
contenidas en el mandamiento ejecutivo de fecha veintitrés (23) de julio de dos mil 
veintiuno (2021) (fls. 59 a 63, archivo 01 del expediente digital), se CONDENARÁ EN 
COSTAS a la parte ejecutada incluyendo como agencias en derecho la suma de $300.000, 
y se ordenará la PRÁCTICA DE LA LIQUIDACIÓN DEL CRÉDITO, que podrá ser 
presentada por cualquiera de las partes, una vez quede en firme la presente providencia, 
de conformidad con el artículo 446 del C.G.P. 
 
Finalmente, se precisa que efectuado el enteramiento a la accionada en la modalidad 
electrónica, al contarse con la acreditación siquiera sumaria de la remisión y entrega del 
mensaje de datos de notificación, se encuentra garantizado el debido proceso de la parte 
pasiva, quien ha optado por no comparecer al trámite a ejercer su defensa, por lo cual no 
hay lugar al emplazamiento y nombramiento de curador para la litis.  
 
El presente proveído se notificará por anotación en estado electrónico que podrá ser 
consultado en el link https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-09-de-pequenas-
causas-laboralesde-bogota/2020n1 
 
Al tenor de lo considerado, el Juzgado Noveno Municipal de Pequeñas Causas Laborales 
de Bogotá D.C.,  

 
RESUELVE: 

 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN por las sumas determinadas en 
el mandamiento ejecutivo calendado del veintitrés (23) de julio de dos mil veintiuno 
(2021). 
 
SEGUNDO: CONDENAR en costas a la parte ejecutada y a favor de la ejecutante. 
Liquídense por secretaría e inclúyase por concepto de agencias en derecho, la suma de 
TRESCIENTOS MIL PESOS ($300.000).  
 
TERCERO: Ejecutoriada esta providencia, preséntese la liquidación del crédito, en los 
términos establecidos en el artículo 446 del C.G.P. 
 
CUARTO: RECONOCER PERSONERÍA a la Dra. CATALINA CORTÉS VIÑA, 
identificada con cedula de ciudadanía No. 1.010.224.930 y tarjeta profesional No. 361.714 
del C.S. de la J., para actuar como apoderada judicial de la demandante SOCIEDAD 
ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTIAS PORVENIR 
S.A., representada legalmente por la Dra. IVONNE AMIRA TORRENTE SCHULTZ 
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o por quien haga sus veces, en los términos y facultades conferidas en el poder allegado 
(fl. 2, archivo 02).  
 
Así, se entiende revocado el poder conferido al Dr. VLADIMIR MONTOYA 
MORALES. 
 
NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE. 
 
La Juez, 
 
 

 
LUZ ANGELA GONZÁLEZ CASTIBLANCO 

 
 

 Juzgado 9 Municipal de Pequeñas Causas Laborales de 
Bogotá D.C. 

 
La  anterior  providencia  se notifica por anotación en Estado 

Electrónico Nº 197  de  Fecha  8 de noviembre de 2022 
 

 
SECRETARIO  __________________________________ 

                      OSCAR LEONARDO FIGUEROA SALAMANCA 
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JUZGADO NOVENO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ D.C. 
Carrera 10 No. 19-65 Piso 7º Edificio Camacol - Teléfono: 2862679 

WhatsApp: 322 6701821 (Solicitud de citas) 
Correo Electrónico: j09lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co (Radicación correspondencia) 

Estados Electrónicos: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-09-de-pequenas-causas-
laborales-de-bogota/2020n1 

 
INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., cuatro (4) de noviembre de dos mil veintidós 
(2022), se pasa al Despacho el proceso ejecutivo N° 009 2022 00197 00, informando 
que el mandamiento ejecutivo se notificó de conformidad con lo previsto en la Ley 2213 
de 2022 (folios 1 a 116, archivo 10 del expediente digital); igualmente, la sociedad 
demandada, a través de su representante legal, presentó excepciones contra el 
mandamiento ejecutivo, dentro del término legal (fls. 2 a 5, anexos a folios 6 a 17 del 
archivo 12); además, obra renuncia de poder (archivo 11). 
 
Sírvase proveer. 

 
OSCAR LEONARDO FIGUEROA SALAMANCA 

SECRETARIO 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO NOVENO (9º) MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS 

LABORALES DE BOGOTÁ D.C. 
 

AUTO 
 
Bogotá D.C., cuatro (4) de noviembre de dos mil veintidós (2022). 
 
De conformidad con el informe secretarial que antecede y verificadas las actuaciones que 
refiere, se DISPONE: 
 
PRIMERO: CORRER TRASLADO DE LAS EXCEPCIONES DE MÉRITO 
PROPUESTAS por la parte ejecutada (fls. 2 a 5, archivo 12), por el término de diez (10) 
días hábiles conforme a lo normado en el numeral 1º del artículo 443 del C.G.P., a efecto 
de que la parte actora se pronuncie sobre ellas y adjunte o solicite las pruebas que pretende 
hacer valer. 
 
Surtido el traslado anterior, ingrese el proceso al Despacho para continuar con el trámite 
correspondiente. 
 
SEGUNDO: ACEPTAR la renuncia del poder conferido a la Dra. MARIA CAMILA 
ACUÑA PERDOMO identificada con C.C. No. 1.019.099.347 y T.P. No. 373.053 del C.S. 
de la J, por lo cual se pone término a su gestión para la demandante. 
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El presente proveído se notificará por anotación en estado electrónico que podrá ser 
consultado en el link https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-09-de-pequenas-
causas-laboralesde-bogota/2020n1 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 
LUZ ANGELA GONZÁLEZ CASTIBLANCO 

JUEZ 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

Juzgado 9 Municipal de Pequeñas Causas Laborales de 
Bogotá D.C. 

 
La  anterior  providencia  se notifica por anotación en Estado 

Electrónico Nº 197  de  Fecha  8 de noviembre de 2022 
 

 
SECRETARIO  __________________________________ 

                      OSCAR LEONARDO FIGUEROA SALAMANCA 
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JUZGADO NOVENO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ D.C. 
Carrera 10 No. 19-65 Piso 7º Edificio Camacol - Teléfono: 2862679 

WhatsApp: 322 6701821 (Solicitud de citas) 
Correo Electrónico: j09lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co (Radicación correspondencia) 

Estados Electrónicos: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-09-de-pequenas-causas-
laborales-de-bogota/2020n1 

 
INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., cuatro (4) de noviembre de dos mil veintidós 
(2022), se pasa al Despacho el proceso ordinario No. 009 2022 00261 00, informando 
que se recibió respuesta a los oficios ordenados en fracción de audiencia del pasado 13 de 
septiembre, por parte de COLPENSIONES (folios 2 y 3, archivo 19) y la SECRETARIA 
DE EDUCACION DE BOGOTÁ (folios 3-4 del archivo 17, y folios 5 y ss. del archivo 18), 
sin contestación de FIDUCIARIA LA PREVISORA S.A.; encontrándose pendiente el 
asunto para fijar fecha de continuación de la vista pública.  
 
Sírvase proveer. 

 
OSCAR LEONARDO FIGUEROA SALAMANCA 

SECRETARIO 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO NOVENO (9º) MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

DE BOGOTA D.C. 
 

AUTO 
 

Bogotá D.C., cuatro (4) de noviembre de dos mil veintidós (2022). 
 
De acuerdo al informe que antecede y verificadas las actuaciones que refiere, en atención 
a lo previsto por el Consejo Superior de la Judicatura en el Acuerdo PCSJA20-11567 del 5 
de junio de 2020 y a efecto de continuar con el trámite procesal correspondiente, se 
DISPONE:  
 
SEÑALAR FECHA para llevar a cabo la continuación de la AUDIENCIA de que trata 
el art. 72 del C.P.L. y de la S.S., para el próximo DIECISÉIS (16) DE NOVIEMBRE 
DE DOS MIL VEINTIDÓS (2022) a las DIEZ Y TREINTA DE LA MAÑANA 
(10:30 A.M.), oportunidad en la cual deberán comparecer las partes con sus 
apoderados, en caso de actuar por conducto de abogado. 
 
En la fecha y hora señaladas se abordará la práctica de pruebas, de ser posible se 
clausurará el debate probatorio, se escucharán alegatos de conclusión y se proferirá el 
correspondiente fallo. 
 
La audiencia se realizará a través de la plataforma TEAMS de Microsoft, y en ese sentido, 
los intervinientes deberán descargar en su dispositivo electrónico el respectivo aplicativo. 
 
Se requiere a las partes para que remitan al correo electrónico 
j09lpcbta@cendoj.ramajudical.gov.co, sus direcciones de correo a través de las cuales 
serán invitados y participantes a la audiencia contactos telefónicos, documentos y medios 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-09-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n1
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de prueba que pretendan hacer valer y a bien tengan incorporar, previo a la realización de 
la audiencia. 
 
Recibida su dirección de correo electrónico, se les remitirá el link para la consulta del 
expediente. 
 
El presente proveído se notificará por anotación en estado electrónico que podrá ser 
consultado en el link https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-09-de-pequenas-
causas-laboralesde-bogota/2020n1 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 
 

 
LUZ ANGELA GONZÁLEZ CASTIBLANCO 

JUEZ 
 
 

 

 

 

 

 

 

Juzgado 9 Municipal de Pequeñas Causas Laborales 
de Bogotá D.C. 

 
La  anterior  providencia  se notifica por anotación en Estado 

Electrónico Nº 197  de  Fecha  8 de noviembre de 2022 
 

 
SECRETARIO_______________________________ 

                      OSCAR LEONARDO FIGUEROA SALAMANCA 
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JUZGADO NOVENO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ D.C. 
Carrera 10 No. 19-65 Piso 7º Edificio Camacol - Teléfono: 2862679 

WhatsApp: 322 6701821 (Solicitud de citas) 
Correo Electrónico: j09lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co (Radicación correspondencia) 

Estados Electrónicos: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-09-de-pequenas-causas-
laborales-de-bogota/2020n1 

 
INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., cuatro (4) de noviembre de dos mil veintidós 
(2022), se pasa al Despacho el proceso ejecutivo No. 009 2022 00352 00, informando 
que la parte actora interpuso recurso de reposición contra el auto que negó el 
mandamiento de pago (folios 2 a 4, archivo 10); igualmente, el 1° del corriente mes a las 
8:00 a.m., abogada adscrita a la firma que funge como apoderada de la ejecutante, 
presenta solicitud de desistimiento del recurso y retiro de la demanda, “con base en las 
facultades otorgadas mediante poder” (folio 5 del archivo 11 del expediente virtual). 
 
Sírvase proveer.  

 
OSCAR LEONARDO FIGUEROA SALAMANCA 

SECRETARIO 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO NOVENO (9º) MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS 

LABORALES DE BOGOTÁ D.C. 
 

AUTO 
 
Bogotá D.C., cuatro (4) de noviembre de dos mil veintidós (2022). 
 
De conformidad con el informe secretarial que antecede, se advierte que mediante auto 
del veintitrés (23) de septiembre de dos mil veintidós (2022), notificado por estado 
electrónico del día 26 del mismo mes, se dispuso negar el mandamiento de pago solicitado 
(folios 1 a 4, archivo 09). 
 
Ahora bien, el 27 de septiembre de 2022 se interpuso recurso de reposición contra dicha 
decisión, el cual sería del caso desatar de no ser porque se advierte que obra desistimiento 
del recurso y solicitud de retiro de la demanda, presentada por la parte demandante, por 
conducto de la Dra. SANDRA CAROLINA CEDIEL GUTIÉRREZ identificada con 
C.C. No. 52.953.183 y T.P. No. 268.971 del C.S. de la J., quien acredita estar inscrita en el 
certificado de existencia y representación legal de la firma de abogados LITIGAR 
PUNTO COM S.A.S. (folio 6, archivo 12), apoderada de la SOCIEDAD 
ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTIAS PORVENIR 
S.A. en esta causa judicial, quien expone con toda claridad que desea retirar de la 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-09-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n1
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demanda, “con base en las facultades otorgadas” por el aquí demandante, como quiera 
que “la demandada cumplió con su obligación de pago después de presentada” la 
demanda (folio 5, archivo 12). 
 
En ese sentido, al no haber cobrado firmeza el referido auto denegatorio de la orden de 
apremio, y habida cuenta de lo manifestado por la parte ejecutante, es procedente aceptar 
el retiro de la demanda ejecutiva, como quiera que la parte activa aduce que las súplicas 
de la demanda no tienen actual asidero, de suerte que reunidos los requisitos establecidos 
en el art. 92 del Código General del Proceso, aplicable por autorización prevista en el art. 
145 del C.P.L., el Juzgado DISPONE: 
    
PRIMERO: Aceptar el desistimiento del recurso de reposición formulado contra el auto 
que negó el mandamiento de pago, por las razones anotadas. 
 
SEGUNDO: Aceptar el RETIRO de la demanda ejecutiva instaurada por SOCIEDAD 
ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTIAS PORVENIR 
S.A. en contra de GEOPAV-ESTUDIOS & DISEÑOS S.A.S. 
  
TERCERO: Por Secretaría efectúense las desanotaciones correspondientes. 
 
El presente proveído se notificará por anotación en estado electrónico que podrá ser 
consultado en el link https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-09-de-pequenas-
causas-laboralesde-bogota/2020n1 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
La Juez, 
 

 
LUZ ANGELA GONZÁLEZ CASTIBLANCO 

 
 
 

Juzgado 9 Municipal de Pequeñas Causas 
Laborales de Bogotá D.C. 

 
La  anterior  providencia  se notifica por anotación en 

Estado Electrónico Nº 197  de  Fecha  8 de noviembre de 
2022 

 

 
SECRETARIO_______________________________ 
                      OSCAR LEONARDO FIGUEROA SALAMANCA 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-09-de-pequenas-causas-laboralesde-bogota/2020n1
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JUZGADO NOVENO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ D.C. 
Carrera 10 No. 19-65 Piso 7º Edificio Camacol - Teléfono: 2862679 

WhatsApp: 322 6701821 (Solicitud de citas) 
Correo Electrónico: j09lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co (Radicación correspondencia) 

Estados Electrónicos: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-09-de-pequenas-causas-
laborales-de-bogota/2020n1 

 
INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., cuatro (4) de noviembre de dos mil veintidós 
(2022), se pasa al Despacho el proceso ejecutivo No. 009 2022 00644 00, informando 
que fue recibido en el correo institucional proveniente de la oficina de reparto, a través del 
aplicativo Demanda en línea disponible en el mismo email. Consta de 10 folios 
principales, 105 folios anexos y acta de reparto, incorporados en el expediente digital. Así 
mismo, obra memorial del 2 de noviembre del presente año, mediante el cual abogada 
adscrita a la firma que funge como apoderada de la ejecutante, presenta solicitud de retiro 
de la demanda (folios 4 y 5 del archivo 05 del expediente virtual). 
 
Sírvase proveer.  

 
OSCAR LEONARDO FIGUEROA SALAMANCA 

SECRETARIO 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO NOVENO (9º) MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS 

LABORALES DE BOGOTÁ D.C. 
 

AUTO 
 
Bogotá D.C., cuatro (4) de noviembre de dos mil veintidós (2022). 
 
De conformidad con el informe secretarial que antecede y verificadas las actuaciones que 
refiere, se advierte que la Dra. SANDRA CAROLINA CEDIEL GUTIÉRREZ 
identificada con C.C. No. 52.953.183 y T.P. No. 268.971 del C.S. de la J., quien acredita 
estar inscrita en el certificado de existencia y representación legal de la firma de abogados 
LITIGAR PUNTO COM S.A.S. (folio 11, archivo 05), apoderada de la SOCIEDAD 
ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTIAS PORVENIR 
S.A. en esta causa judicial, expone con toda claridad que desea retirar de la demanda, “en 
razón a las facultades [conferidas] por el aquí demandante”, como quiera que “el 
demandado cumplió con su obligación después de presentada la demanda de la 
referencia” (folios 4 y 5, ib.). 
 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-09-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n1
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Así, como quiera que la solicitud realizada por la profesional del derecho reúne los 
requisitos establecidos en el art. 92 del Código General del Proceso, aplicable por 
autorización prevista en el art. 145 del C.P.L., el Juzgado DISPONE: 
 
PRIMERO: Aceptar el RETIRO de la demanda ejecutiva laboral instaurada por 
SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTIAS 
PORVENIR S.A., en contra de ARTESANIAS DE COLOMBIA S.A. 
 
SEGUNDO: Por Secretaría efectúense las desanotaciones correspondientes. 
 
El presente proveído se notificará por anotación en estado electrónico que podrá ser 
consultado en el link https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-09-de-pequenas-
causas-laboralesde-bogota/2020n1 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
La Juez, 
 

 

 
LUZ ANGELA GONZÁLEZ CASTIBLANCO 

 
 

 

 

Juzgado 9 Municipal de Pequeñas Causas 
Laborales de Bogotá D.C. 

 
La  anterior  providencia  se notifica por anotación en 

Estado Electrónico Nº 197  de  Fecha  8 de noviembre de 
2022 

 

 
SECRETARIO_______________________________ 
                      OSCAR LEONARDO FIGUEROA SALAMANCA 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-09-de-pequenas-causas-laboralesde-bogota/2020n1
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-09-de-pequenas-causas-laboralesde-bogota/2020n1


 
Exp. 11001 41 05 009 2022 00656 00 
 

                   - 1 - 

 
 

JUZGADO NOVENO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ D.C. 
Carrera 10 No. 19-65 Piso 7º Edificio Camacol - Teléfono: 2862679 

WhatsApp: 322 6701821 (Solicitud de citas) 
Correo Electrónico: j09lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co (Radicación correspondencia) 

Estados Electrónicos: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-09-de-pequenas-causas-
laborales-de-bogota/2020n1 

 
INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., cuatro (4) de noviembre de dos mil veintidós 
(2022), se pasa al Despacho el proceso ejecutivo No. 009 2022 00656 00, informando 
que fue recibido en el correo institucional proveniente de la oficina de reparto, a través del 
aplicativo Demanda en línea disponible en el mismo email. Consta de 8 folios principales, 
64 folios anexos y acta de reparto, incorporados en el expediente digital. Así mismo, obra 
memorial de la presente calenda, mediante el cual abogada adscrita a la firma que funge 
como apoderada de la ejecutante, presenta solicitud de retiro de la demanda (folios 4 y 5 
del archivo 05 del expediente virtual). 
 
Sírvase proveer.  

 
OSCAR LEONARDO FIGUEROA SALAMANCA 

SECRETARIO 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO NOVENO (9º) MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS 

LABORALES DE BOGOTÁ D.C. 
 

AUTO 
 
Bogotá D.C., cuatro (4) de noviembre de dos mil veintidós (2022). 
 
De conformidad con el informe secretarial que antecede y verificadas las actuaciones que 
refiere, se advierte que la Dra. SANDRA CAROLINA CEDIEL GUTIÉRREZ 
identificada con C.C. No. 52.953.183 y T.P. No. 268.971 del C.S. de la J., quien acredita 
estar inscrita en el certificado de existencia y representación legal de la firma de abogados 
LITIGAR PUNTO COM S.A.S. (folio 6, archivo 06), apoderada de la SOCIEDAD 
ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTIAS PORVENIR 
S.A. en esta causa judicial, expone con toda claridad que desea retirar de la demanda, “en 
razón a las facultades [conferidas] por el aquí demandante”, como quiera que “el 
demandado cumplió con su obligación después de presentada la demanda de la 
referencia” (folios 4 y 5, archivo 05). 
 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-09-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n1
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-09-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n1


 
Exp. 11001 41 05 009 2022 00656 00 
 

                   - 2 - 

Así, como quiera que la solicitud realizada por la profesional del derecho reúne los 
requisitos establecidos en el art. 92 del Código General del Proceso, aplicable por 
autorización prevista en el art. 145 del C.P.L., el Juzgado DISPONE: 
 
PRIMERO: Aceptar el RETIRO de la demanda ejecutiva laboral instaurada por 
SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTIAS 
PORVENIR S.A., en contra de NANCY JULIETH GARCIA GARCIA.  
 
SEGUNDO: Por Secretaría efectúense las desanotaciones correspondientes. 
 
El presente proveído se notificará por anotación en estado electrónico que podrá ser 
consultado en el link https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-09-de-pequenas-
causas-laboralesde-bogota/2020n1 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
La Juez, 
 

 

 
LUZ ANGELA GONZÁLEZ CASTIBLANCO 

 
 

 

 

Juzgado 9 Municipal de Pequeñas Causas 
Laborales de Bogotá D.C. 

 
La  anterior  providencia  se notifica por anotación en 

Estado Electrónico Nº 197  de  Fecha  8 de noviembre de 
2022 

 

 
SECRETARIO_______________________________ 
                      OSCAR LEONARDO FIGUEROA SALAMANCA 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-09-de-pequenas-causas-laboralesde-bogota/2020n1
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JUZGADO NOVENO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ D.C. 
Carrera 10 No. 19-65 Piso 7º Edificio Camacol - Teléfono: 2862679 

WhatsApp: 322 6701821 (Solicitud de citas) 
Correo Electrónico: j09lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co (Radicación correspondencia) 

Estados Electrónicos: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-09-de-pequenas-causas-
laborales-de-bogota/2020n1 

 
INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., cuatro (4) de noviembre de dos mil veintidós 
(2022), se pasa al Despacho el proceso ejecutivo No. 009 2022 00738 00, informando 
que fue recibido en el correo institucional proveniente de la oficina de reparto, a través del 
aplicativo Demanda en línea disponible en el mismo email. Consta de 7 folios principales, 
202 folios anexos y acta de reparto, incorporados en el expediente digital. Así mismo, obra 
memorial del 3 de noviembre del presente año, mediante el cual abogada adscrita a la 
firma que funge como apoderada de la ejecutante, presenta solicitud de retiro de la 
demanda (folios 3 y 4 del archivo 05 del expediente virtual). 
 
Sírvase proveer.  

 
OSCAR LEONARDO FIGUEROA SALAMANCA 

SECRETARIO 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO NOVENO (9º) MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS 

LABORALES DE BOGOTÁ D.C. 
 

AUTO 
 
Bogotá D.C., cuatro (4) de noviembre de dos mil veintidós (2022). 
 
De conformidad con el informe secretarial que antecede y verificadas las actuaciones que 
refiere, se advierte que la Dra. SANDRA CAROLINA CEDIEL GUTIÉRREZ 
identificada con C.C. No. 52.953.183 y T.P. No. 268.971 del C.S. de la J., quien acredita 
estar inscrita en el certificado de existencia y representación legal de la firma de abogados 
LITIGAR PUNTO COM S.A.S. (folio 6, archivo 06), apoderada de la SOCIEDAD 
ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTIAS PORVENIR 
S.A. en esta causa judicial, expone con toda claridad que desea retirar de la demanda, “en 
razón a las facultades [conferidas] por el aquí demandante”, como quiera que “el 
demandado cumplió con su obligación después de presentada la demanda de la 
referencia” (folios 3 y 4, archivo 05). 
 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-09-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n1
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Así, como quiera que la solicitud realizada por la profesional del derecho reúne los 
requisitos establecidos en el art. 92 del Código General del Proceso, aplicable por 
autorización prevista en el art. 145 del C.P.L., el Juzgado DISPONE: 
 
PRIMERO: Aceptar el RETIRO de la demanda ejecutiva laboral instaurada por 
SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTIAS 
PORVENIR S.A., en contra de CERVECERIA OVEJA NEGRA S.A.S.  
 
SEGUNDO: Por Secretaría efectúense las desanotaciones correspondientes. 
 
El presente proveído se notificará por anotación en estado electrónico que podrá ser 
consultado en el link https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-09-de-pequenas-
causas-laboralesde-bogota/2020n1 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
La Juez, 
 

 

 
LUZ ANGELA GONZÁLEZ CASTIBLANCO 

 
 

Juzgado 9 Municipal de Pequeñas Causas 
Laborales de Bogotá D.C. 

 
La  anterior  providencia  se notifica por anotación en 

Estado Electrónico Nº 197  de  Fecha  8 de noviembre de 
2022 

 

 
SECRETARIO_______________________________ 
                      OSCAR LEONARDO FIGUEROA SALAMANCA 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-09-de-pequenas-causas-laboralesde-bogota/2020n1
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JUZGADO NOVENO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ D.C. 
Carrera 10 No. 19-65 Piso 7º Edificio Camacol - Teléfono: 2862679 

WhatsApp: 322 6701821 (Solicitud de citas) 
Correo Electrónico: j09lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co (Radicación correspondencia) 

Estados Electrónicos: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-09-de-pequenas-causas-
laborales-de-bogota/2020n1 

 
INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., cuatro (4) de noviembre de dos mil veintidós 
(2022), se pasa al Despacho el proceso ejecutivo No. 009 2022 00743 00, informando 
que fue recibido en el correo institucional proveniente de la oficina de reparto, a través del 
aplicativo Demanda en línea disponible en el mismo email. Consta de 9 folios principales, 
66 folios anexos y acta de reparto, incorporados en el expediente digital. Así mismo, obra 
memorial del 2 de noviembre del presente año, mediante el cual abogada adscrita a la 
firma que funge como apoderada de la ejecutante, presenta solicitud de retiro de la 
demanda (folios 6 y 7 del archivo 05 del expediente virtual). 
 
Sírvase proveer.  

 
OSCAR LEONARDO FIGUEROA SALAMANCA 

SECRETARIO 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO NOVENO (9º) MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS 

LABORALES DE BOGOTÁ D.C. 
 

AUTO 
 
Bogotá D.C., cuatro (4) de noviembre de dos mil veintidós (2022). 
 
De conformidad con el informe secretarial que antecede y verificadas las actuaciones que 
refiere, se advierte que la Dra. SANDRA CAROLINA CEDIEL GUTIÉRREZ 
identificada con C.C. No. 52.953.183 y T.P. No. 268.971 del C.S. de la J., quien acredita 
estar inscrita en el certificado de existencia y representación legal de la firma de abogados 
LITIGAR PUNTO COM S.A.S. (folio 13, archivo 05), apoderada de la SOCIEDAD 
ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTIAS PORVENIR 
S.A. en esta causa judicial, expone con toda claridad que desea retirar de la demanda, “en 
razón a las facultades [conferidas] por el aquí demandante”, como quiera que “el 
demandado cumplió con su obligación después de presentada la demanda de la 
referencia” (folios 6 y 7, ib.). 
 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-09-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n1
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Así, como quiera que la solicitud realizada por la profesional del derecho reúne los 
requisitos establecidos en el art. 92 del Código General del Proceso, aplicable por 
autorización prevista en el art. 145 del C.P.L., el Juzgado DISPONE: 
 
PRIMERO: Aceptar el RETIRO de la demanda ejecutiva laboral instaurada por 
SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTIAS 
PORVENIR S.A., en contra de GRUPO MOK COLOMBIA S.A.S.  
 
SEGUNDO: Por Secretaría efectúense las desanotaciones correspondientes. 
 
El presente proveído se notificará por anotación en estado electrónico que podrá ser 
consultado en el link https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-09-de-pequenas-
causas-laboralesde-bogota/2020n1 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
La Juez, 
 

 

 
LUZ ANGELA GONZÁLEZ CASTIBLANCO 

 
 

 Juzgado 9 Municipal de Pequeñas Causas 
Laborales de Bogotá D.C. 

 
La  anterior  providencia  se notifica por anotación en 

Estado Electrónico Nº 197  de  Fecha  8 de noviembre de 
2022 

 

 
SECRETARIO_______________________________ 
                      OSCAR LEONARDO FIGUEROA SALAMANCA 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-09-de-pequenas-causas-laboralesde-bogota/2020n1
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JUZGADO NOVENO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ D.C. 
Carrera 10 No. 19-65 Piso 7º Edificio Camacol - Teléfono: 2862679 

WhatsApp: 322 6701821 (Solicitud de citas) 
Correo Electrónico: j09lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co (Radicación correspondencia) 

Estados Electrónicos: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-09-de-pequenas-causas-
laborales-de-bogota/2020n1 

 
INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., cuatro (4) de noviembre de dos mil veintidós 
(2022), se pasa al Despacho el proceso ejecutivo No. 009 2022 00802 00, informando 
que fue recibido en el correo institucional proveniente de la oficina de reparto, a través del 
aplicativo Demanda en línea disponible en el mismo email. Consta de 9 folios principales, 
69 folios anexos y acta de reparto, incorporados en el expediente digital. Así mismo, obra 
memorial de la presente calenda, mediante el cual abogada adscrita a la firma que funge 
como apoderada de la ejecutante, presenta solicitud de retiro de la demanda (folios 4 y 5 
del archivo 05 del expediente virtual). 
 
Sírvase proveer.  

 
OSCAR LEONARDO FIGUEROA SALAMANCA 

SECRETARIO 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO NOVENO (9º) MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS 

LABORALES DE BOGOTÁ D.C. 
 

AUTO 
 
Bogotá D.C., cuatro (4) de noviembre de dos mil veintidós (2022). 
 
De conformidad con el informe secretarial que antecede y verificadas las actuaciones que 
refiere, se advierte que la Dra. SANDRA CAROLINA CEDIEL GUTIÉRREZ 
identificada con C.C. No. 52.953.183 y T.P. No. 268.971 del C.S. de la J., quien acredita 
estar inscrita en el certificado de existencia y representación legal de la firma de abogados 
LITIGAR PUNTO COM S.A.S. (folio 58, archivo 03), apoderada de la SOCIEDAD 
ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTIAS PORVENIR 
S.A. en esta causa judicial, expone con toda claridad que desea retirar de la demanda, “en 
razón a las facultades [conferidas] por el aquí demandante”, como quiera que “el 
demandado cumplió con su obligación después de presentada la demanda de la 
referencia” (folios 4 y 5, archivo 05). 
 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-09-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n1
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Así, como quiera que la solicitud realizada por la profesional del derecho reúne los 
requisitos establecidos en el art. 92 del Código General del Proceso, aplicable por 
autorización prevista en el art. 145 del C.P.L., el Juzgado DISPONE: 
 
PRIMERO: Aceptar el RETIRO de la demanda ejecutiva laboral instaurada por 
SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTIAS 
PORVENIR S.A., en contra de IBH COLOMBIA S.A.S.  
 
SEGUNDO: Por Secretaría efectúense las desanotaciones correspondientes. 
 
El presente proveído se notificará por anotación en estado electrónico que podrá ser 
consultado en el link https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-09-de-pequenas-
causas-laboralesde-bogota/2020n1 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
La Juez, 
 

 

 
LUZ ANGELA GONZÁLEZ CASTIBLANCO 

 
 

 Juzgado 9 Municipal de Pequeñas Causas 
Laborales de Bogotá D.C. 

 
La  anterior  providencia  se notifica por anotación en 

Estado Electrónico Nº 197  de  Fecha  8 de noviembre de 
2022 

 

 
SECRETARIO_______________________________ 
                      OSCAR LEONARDO FIGUEROA SALAMANCA 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-09-de-pequenas-causas-laboralesde-bogota/2020n1
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-09-de-pequenas-causas-laboralesde-bogota/2020n1
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